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Proceso:   Divisorio  
Radicado:   252903103002-2022-00013-00 

 
I Asunto 

 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con recurso de reposición 
formulado por la apoderada judicial de la parte actora contra el auto admisorio 
de la demanda de fecha 20 de febrero de 2022.  
 
Son argumentos de la recurrente que, el inmueble objeto de la división tiene 
un avalúo catastral de VEINTIÚN MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL 
PESOS ($ 21.124.000), razón por la cual, este Despacho carece de 
competencia en razón de la cuantía.    
 

II Antecedentes: 
 
En el presente asunto se advierte que la señora CARMEN CARREÑO 
WILCHES presentó demanda de DIVISORIA en contra de los señores 
EDUARDO CARREÑO WILCHES GULLERMINA CARREÑO WILCHES y 
EDUARDO CARREÑO WILCHES, con la finalidad de terminar con la 
comunidad existente sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No 157-36710 de la ORIPP de Fusagasugá  
 
La demanda fue inadmitida so pena de rechazo por auto calendado el 21 de 
febrero de 2022, en el cual se señalaron las falencias que debían corregirse, 
entre ellas la señalada en el numeral 1º, que dispuso, debía allegarse 
certificación de la autoridad competente del avalúo catastral del bien objeto 
de división.  
 
En memorial mediante el cual se subsanó la demanda, aportado 
oportunamente, la actora frente al numeral primero aporto el certificado 
catastral visible a folio 38 del escrito de subsanación, el cual da cuenta que, 
el predio se encuentra avaluado catastralmente en la suma de 
$21.124.000.oo.  suma esta que, fue objeto de confusión al momento de ser 
calificada 
 

III Consideraciones 
 
El numeral cuarto del artículo 26 del CGP, especifica que entratándose de 
procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles, la cuantía se fija por 
el valor del avalúo catastral.  
 



De la revisión de la presente demanda, este juzgado advierte que la parte 
interesada pretende que se disuelva la comunidad existente sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 157-36710 de la ORIPP 
de Fusagasugá; y que, en armonía con el Artículo 25 de la misma obra 
general, la competencia se determina por la cuantía; en este caso adjudica a 
los jueces de Circuito el monto equivalente a la suma de 150 SMLMV y el 
predio objeto de este proceso, tal como se indicó en precedencia,  está 
avaluado en la suma de  $21.124.000.oo suma inferior al monto arriba 
indicado, en atención a que en este caso la misma se encuentra por debajo 
de los 40 SMLMV 
 
Para dar cumplimiento a esta clase de demandas, la parte demandante junto 
con la subsanación. aportó certificado de avalúo catastral, el cual da cuenta 
que el valor fijado por catastro para la vigencia 2022, fue establecido en la 
suma de $21.124.000.oo 
 
Acorde con lo anterior, es claro que el valor de la pretensión es de mínima 
cuantía, lo cual, no permite asumir el conocimiento del proceso por esta 
instancia, en tanto la fijación de la cuantía por el avalúo catastral, resulta 
apropiada con la pretensión y por ende quien debe asumir la competencia es 
el juez civil municipal por cuanto su valor no sobrepasa los 150 SMMLV, que 
corresponde a la cuantía de nuestro conocimiento (art. 20 y 25 del CGP). 
 
Para determinar la competencia, entendida como la medida de distribución 
de la Jurisdicción entre las distintas autoridades judiciales, se atiende a varios 
criterios orientadores denominados fueros o foros, que según la doctrina son 
cinco a saber: 
 
1. Factor Objetivo. Atiende a la naturaleza del asunto y/o a la cuantía. 
2. Factor Subjetivo. Hace referencia a la calidad o condición de las partes. 
3. Factor Territorial. Atinente al lugar donde debe ventilarse el proceso. 
4.Factor de Conexión. Relativo la acumulación de pretensiones o 
pretensiones conexas. 
5. Factor Funcional. Referido a la clase funciones que ejerce el juez en los 
procesos. 
 
En el caso sujeto a estudio, el proceso es de conocimiento de los Jueces 
Civiles Municipales, pues la naturaleza del asunto es civil y teniendo en 
cuenta el Art. 20 numeral 1° del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Art. 25 ibídem, y el valor del predio materia de división es inferior a los 
150 SMLMV. 
 
Y es que, si la elección realizada por el extremo impulsor deviene ineficaz, lo 
dicho permite concluir que la competencia para asumir el trámite de la 
presente demanda en razón de la cuantía señalada y en punto del factor 
territorial, le corresponde al Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania. 
 
Así las cosas y, tal como lo señala la profesional del derecho, que este 
Despacho carece de competencia tanto por el factor objetivo de cuantía, 
como el territorial para adelantar el trámite del presente asunto, se procederá 
a separase del conocimiento del trámite, por lo que deberá revocarse el auto 
admisorio de la demanda y en su lugar proceder al rechazo de la misma y su 
correspondiente remisión al juez competente. 
 



En consecuencia, resultan razones suficientes por las cuales el Juzgado, 
advirtiendo la evidente falta de competencia por el precitado factor, se aparta 
del trámite de la presente acción.  
 
Por lo expresado anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto de fecha 21 de febrero de 
2022 y en su lugar disponer:  
 
El Rechazo de la presente demanda Declarativa con pretensión de división 
instaurada por CARMEN CARREÑO WILCHES contra EDUARDO 
CARREÑO WILCHES, GULLERMINA CARREÑO WILCHES y EDUARDO 
CARREÑO WILCHES, por falta de competencia en razón del factor objetivo 
de cuantía, por las razones indicadas en precedencia  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso al Juez Promiscuo 
Municipal de Silvania, Cundinamarca. Déjense las correspondientes 
constancias.  
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada MARÍA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ FINO identificada con C.C 51.977.900 de Bogotá y portadora 
de la T.P. 309.471 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandada 
GUILLERMINA CARREÑO WILCHES identificada con C.C No. 20.306.958 
de Bogotá. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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